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ACUEtuO No- 362

(30 de Ocfrtbr? de mlE)

"POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE I]{GRESOS Y GASTOS DE
FUNCIONA¡IIENTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER.CAS. FII{ANCIADOS COT{ RECURSOS DE LA I{ACIOiI API{ DE LA
vIGENCIA 2018

EL CONSEJO OIRECTTVO DE LA CORPORACION AUTONOüA REGIONAL DE
SAI{TAI¡DER cAs, en ejorc¡cio de las facultad€s legál€s y elatuiarias, €spec¡almerile

las conferidas en elArtículo 27 dé la Ley99de1993,

CONSIDERANDO

Que el articulo 27 de la l6y 99 de I 993, establece que son funciones d€ los Conseios
D¡reclivos de lás Corporeciones Autónomas Reg¡onales, aprobár el presupuesto
anual d€ ¡ngresos y gastos y sus modmcaclones.

Que elArt¡culo 1 delDeqeto 4836 de diciembre 21 de 2011, que modifico elArt¡culo
29 d6 Deqeto 4730 de 2005, esiablece que 'las mod¡ficac¡ones al anexo deldecreto
de liquidac¡ón que no modif¡quen en csda secc¡ón presupuestal el monio total de
sus apropiaciones de func¡onam¡enlo, serv¡cio de la deuda o los Programás de
¡nvsrs¡ón aprobados por el Congrego, se real¡zarán med¡ante resoluc¡ón exp6dida
por el jsf€ dsl órgano resp€clivo. En el caso de los elablecimientos púb¡¡cos del
orden nacional, estas moditicaciones de harán por resolución o acuerdo de las
Juntas o Consajo6 D¡recl¡vos o por resolución del Reprosentanls L€gal en caso d€
no exist¡r aquellas'.

Que m6diant6 solicilud elovad¿ al M¡n¡sterio de Hac¡enda y crédito Publ¡co, 8e
requ¡rió la as¡gnación de recursoE para el l¡nanc¡am¡enlo del gagto da
funcionamiento d€ la CorDorac¡ón.

Que med¡ante ResoluciSn No. 3573 de Oqlubre 22 de 2018, el Ministeio de
Hacienda y Cédito Publ¡co, efectuó una d¡stribución en el presupu€slo de Gásto de
Funcionamiento del M¡nister¡o de Hadenda y Crédito Publico pera la vigencia fscal
2018, en ella se asignó recursos para la Corporación Aúónoma Reg¡onal de
Santander-CAs, por velor de NOIENÍA Y CUATRO ¡frLLOrvES DE P€SOS
l,t/C7E ($94.000.0001.

Que en v¡rlud de lo anlerior, ss hac€ n€cesario adicionar al presupuesto de Ingresos
y Gastos de Funcionam¡ento financiados con rec{rBos de le Nac¡ón APN de la
vigenc¡a t¡scaf 20'18, porla suma de 

^TOVE 

t IA Y CUATRO ilLLONES OE PESOS
r[rcTE (¡ 94.000.000).

1.

4.

5.

3.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA

l. ARTICULOPR IERO:Aprobarla Adicón álProsupuesto de Ingr€sos financ¡ados con
recursos de la nrc¡ón APN de la v¡gEncie tucd 2018, por la suma de NOW¡IÍA Y
CUATRo MILLoNES DE PESOS {¡ 94.000.000} MrcTE, a3í:

I. ADICION DT INGRESOS
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TOTAL FUNCIONANEHTO

. ADICION DE GASTOS

GÁS 7OS DE PERSOAIAI
sFRvrcros PFRsoiá¿ES
ASOCIADOS A LA NOflINA
sucrDos-¡E- P€ñsorva¿
DE NONNA

TOfAL

DE LA

CORR¿ETITES

DEL ÍÉSORO

$94.000.000

94.000.000

2.

3.

ARnCULO SEGUNDO: Forma perte integrat del presente acuerdo la jutif¡cación

:conóm¡ca de ad¡ción pEsupuestal por parte de la SuH¡rección Ádministrativa y
Frnanqer¿t, .el cerlificado-de dispon¡bilidad presupuestal de S F Nacón ll y h
Resoluc¡ón No. 3573 de Octubre 22 de 2019, d{rt M¡n¡sterio de Hac¡enda y Crédito
Público.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo riga ü partir de la fecha de su aprobación.

COMUN'QIJESE Y CIIMPLASE

Dádo, en San c¡|, a los trcinta (30) días det mes de Octubre de dos mit di6z y ócho 2018.

Prcs¡dente del Consejo D¡rectivo
Delegado Presidente de la ReDubtica
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Por la cualse eleclúa unadjsklbución en elPresupueslo de Gaslos
de Func onamiento del¡,4inistedo de Hacienday Cródilo Público

par¿ la vlgencia fscal de 2018

Et MlNlsTRo oE HAc|ENDAy cREotTo priBLtco

En uso de sus facullades legales, en especiallas
que le conferen los arliculos, 20 de la Ley 1873 de 2017 y 20 dei Decreto 2236 de 2017, y

CONSIOERANDO

Que los articLrlos 20 de la Ley 1873 de 2017 y 20 del Decreto 2236 de 2017, disponen que:
'Se podrán hacer dislf buciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sln cambiar s!
deslinació¡, medjanle resoluc¡ón suscrita por eljefe del respect¡vo órgano. En el cáso de
los establocimientos públicos del ofden nacional, e6tas distribuciones se herán por
resol]ción o ácuerdo de las Junias o Consejos Directivos. Sl no existen Juntas o Consejos
Difectivos lo hará elrepresentanle legatde éstos'i

Que ia norma, anteriorm6nt€ enuncieda, señala que as operaciones presupuestales
conionidas en los mencionados áclos administrativos, se sor¡eterán a la eprobación del
fV nislerio de Hacienda y Crédito Púbtco - Direcc¡ó¡ General del Presupuesto Público
Nacional y lratándose de gaslos de lnversión, requer rán ei concepto previo favorable del
Depanañento Nacional de Planeación - Oirccción de lnversión y Finanzas P¡blicasi

Que los arlículos ctados djsponen que e fin de evitar duplicacionBs en los casos en los
cuales la distribució¡ afecle el Pre6upuesto de otro órgano que haga pañe del Prcsupuesto
Generalde la Nación, elmismo acto administrativo, servirá de base oara reelizarlos aiusiés
cor_espondrentes e'r e órgano que orstroLye a Incorporar las del órgano rccept;r La
ejecución presupuestal de éstas deberá efectuarse por parte de los órganos recepiores en
la mi€ma vigencia de á disl¡ibucióni

Tratándose de gastos de nversión, la ope€ción presupueslal descr¡ta en el órgano
receptor se clasifica¡á en elprograma y subprcgrama a ejecutarqu6 coÍssponda, para los
gastos de funcionaniénlo se asignara a rub¡o presupuestal correspondientei estas
operac¡ones de inversión y funcionamienlo en ningúr caso podrán cambiar la destinación
nila cuantía, lo cualdeberá constaren elaclo adn4iñistraiivo que para talfn se expidai

Oue €n la Sección 1301-01 Ministerio de Hacie¡da y Crédito Público - cesiión General,
exislen rccursos en á Cuenta 1 Gastos de Perso¡al Subcuenla 0. Obielo del casto 1

Servlcos Personales Asociados a Nómna, Ordi¡al 8 Otros castos Personales -
Distribucón Prevo Coñcepto DGPPN Recurso 10 Recu6os Corientes los cuales
'equiere'r ser d:slrib"idos,

Que el Coordinador de Grupo dePresupLresto detf\4 nisterio de Hacieñde y Créd¡to Púbtico
expdió Ios Certificados de Dsponibilidád Presupueslál No.8018 por valor de $
562 282 000.000, No 8118i por valor de $338.976.000 000 y 8218 por valor de
$30.798.000.000 d€l 12 de octubre de 2018i por un valor totalde $932.055.000.000;

RESUELVE
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RESOLUCIÓN NO.
Página 22 de 2A

'¡.000.000

t36.000,000
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continuación de la Resollción 'PoÍ la cual se efeclúa una cl¡stibuc¡ón en el Presupuesto
deGaslos de Func¡anan¡ento de¡ M¡n¡sler¡o deHac¡enda y Créd¡lo Públ¡co para la v¡gÉnc¡a
lÉcal .1e 201 6'

RESoLUCIóN No. Página 28 4e 28

DEpaRTAMET{roaDMtNtsfF¡TtvoDt¡Ecctó NActottalDEtMELtcEttcla

UI{IDAO {201.01 GESTION GEN€RAL

sEccloN a30l

DEPARTAMEIIÍO AD!¡INISTMTIVO OEL DEPORTE, LAR'CREACION,

LAAcr vtoaD tlgca y ELApRovEcHAMrENro DEL ÍEMpo LIBRE. coloEpoRTEs

UNIDAO 1301.01 GESIIó¡¡ 0EñEnAL

CLJENfA 6,qSTOt DE PERSONAL

'971,000,@0SUICUENfA 0

OSJETO DEL GASfO SE RVIC IOS P E RSONALES ASOCIAOOS A NOMINA !714.000.000

SUELDOS DE PEFSONAL DE NOMIÑA 9010.000.000

5 5118,0m.000

ostEfooEL GASÍO 5
IC ONES INHERENfES A TA NO¡¡INA SECÍOR PRVADo

ü37,q00.m0

IOIALGASIOS DE PERsONAL

foTAL D¡sTR|BUctóN s93!056,000.000

ART¡CULo 20, La plesenle resolución, rjge a parlir de la fgcha de su publicación y requie¡e paras!
vaidezde la aprobación de la Dkecció¡ ceneÉl del Presupueslo Púb¡ico Naciona.

PUBLJQUESE, coMUN¡QUESE Y cÚII/IPLAS
Dado en Bogotá D.C. á Los

[,lin¡sto de Hac¡enda y Crédito Públlco

APROBAOA:

Direclor General ijel PrcsupLresto Público Nacion€l

lurxtsnRto ¡t HAot DAy efDtl0 ¡ú8uo

iii".n:":'*:in¿; "-"" A P Fl O BA D O
otRÍoriü 6tllt$l 0¡$u|Jru6r0 túruo u$ü{r

CLIENTA t3.668.000.000

SI]ECOENTA 0

OBJÍO DEL G\SIO 1 SERVICOS PEFSONALES ASOCIAOOS A NOMINA s2 r46.000.000

I SUELOOS O€ PERSONAL OE NOMINA $1.614.000 @0

5 !532,0{0.m0

OSJETO OEL GASJO 5
CONTRIEUCIONES INHEREMES A IA NOMINA SECTOR PRIVAOO
Y PÜBLICO

11.522.000¡00

IdTAL CASTOS DE PERSONAL ¡¡.668.000,00¡
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